
3. En especial, promover el desarrollo de sistemas de recogida selectiva monomaterial de envases de
papel-cartón y de sistemas de recogida selectiva multimaterial de envases de plástico, cartón para
bebidas/alimentos y envases metálicos (en adelante envases ligeros), con criterios de aceptación
social, eficiencia técnica y viabilidad económica y ambiental.

4. Establecer las cantidades económicas que, como coste efectivo, Ecoembes y los SCRAPs adheridos
pagarán por los materiales recuperados de envases adheridos al SCRAP o SCRAPs adheridos para
sufragar todos los costes que tengan que soportar por la gestión de los residuos de envases de los
productos puestos en el mercado por los productores a través de dicho sistema, en los términos
referidos en los artículos 23.4 y 34.1 de RDERE, basándose en los criterios recogidos en el anexo XI
de dicho Real Decreto.

5. Fijar la metodología, los parámetros y la operativa de cálculo a utilizar para determinar las
compensaciones económicas que Ecoembes y los SCRAPs adheridos deberán abonar, conforme a lo
especificado y detallado en el presente Convenio marco, así como su actualización.

6. Fijar el plazo y la forma de facturación y pago por parte de Ecoembes y los SCRAPs adheridos de las
compensaciones económicas resultantes de la prestación de los servicios de recogida, transporte,
selección y tratamiento mediante entrega a gestor autorizado de los residuos de envases.

7. Establecer las especificaciones técnicas para los requisitos de calidad de las distintas fracciones de
materiales recuperados de los residuos de envases clasificados, conforme a lo previsto en el presente
Convenio.

8. Fijar las cuantías a financiar por el SCRAP y los SCRAPs adheridos para el desarrollo de campañas
de información y concienciación ciudadana en materia de prevención, correcta recogida y gestión de
residuos de envases, con el fin de lograr el cumplimiento de los objetivos establecidos en LRSCEC y
RDERE.

9. Promover la realización de campañas de información y sensibilización ambiental sobre el reciclaje de
las fracciones de envases ligeros y envases de cartón y papel, para aumentar el grado de eficacia, en
cantidad recogida y en presencia de impropios, en la recogida selectiva, teniendo en cuenta lo previsto
en el Anexo VI.

10. Establecer un plan de caracterizaciones que cubra todas las fases del proceso de gestión de los
residuos de envases (recogida y tratamiento) y que permitan garantizar su trazabilidad y que tenga en
cuenta la procedencia y tipología de residuos. Este plan se coordinará en la medida de lo posible con
lo previsto en el protocolo de caracterización elaborado en el seno del Ministerio para la Transición
Ecológica y el Reto Demográfico, y vigente en cada momento, siempre que dicho protocolo sea
compatible con lo acordado en los correspondientes Anexos del presente Convenio.

11. Establecer los mecanismos para garantizar el reciclado y/o valorización de los residuos de envases,
según proceda por materiales, de acuerdo a lo previsto en la legislación vigente.

12. Establecer los mecanismos de control y seguimiento necesarios para garantizar el cumplimiento de lo
previsto en el presente Convenio y las obligaciones de reporte recogidas en la normativa vigente,
implantando medidas de intercambio de información rigurosa y contrastable para el seguimiento de los
resultados del SCRAP y SCRAPs adheridos y para facilitar las labores de inspección, seguimiento y
control legalmente establecidas.

4. Modificar el artículo 4 del Capítulo I (Artículo 4. Compromisos de la Ciudad Autónoma) de manera que,
donde dice:

Artículo 4. Compromisos de la Ciudad Autónoma

La Ciudad Autónoma se compromete, en los términos fijados en el presente Convenio a:

1. Promover y, en su caso participar, en la planificación, coordinación, gestión y seguimiento de un
programa integral de recogida selectiva y recuperación de residuos de envases, con criterios de
aceptación social, eficiencia técnica y viabilidad económica y ambiental, todo ello de acuerdo al
régimen competencial aplicable a la gestión de los residuos de envases.

2. Participar en el desarrollo de actuaciones de información y sensibilización ambiental sobre el reciclaje
de los envases ligeros y envases de cartón y papel para aumentar el grado de efectividad en la
recogida selectiva y estimular la participación ciudadana, necesaria para alcanzar los objetivos
definidos en el Real Decreto.

3. Poner en marcha los dispositivos de inspección, control y sanción necesarios para el seguimiento de
todas las actuaciones previstas en el presente Convenio y, en concreto, para asegurar la validez de los
elementos que servirán para calcular la aportación económica y los resultados de puesta en el
mercado, recogida selectiva, recuperación y reciclaje de los envases adheridos a Ecoembes.
Participar, en su caso, a través de los operadores de planta en la realización de caracterizaciones de
forma periódica en todas las fases del proceso de gestión de los residuos que permitan confirmar su
trazabilidad conforme a la metodología establecida en el presente convenio.

Tomar las medidas necesarias en caso de detectar desviaciones o incumplimientos en el ámbito de las
citadas operaciones y garantizar que, en el marco del presente Convenio, Ecoembes pueda realizar un
control sobre las operaciones desarrolladas, por sí misma o a través de empresas externas. Asimismo,
intercambiar con las Entidades locales y Ecoembes cualquier otra información que sea de interés para
el desarrollo y seguimiento de las actuaciones previstas en el presente Convenio. En su caso, y con el
objetivo de incentivar la recuperación de residuos de envases, difundir información relativa a los
resultados de la recogida selectiva en el ámbito de la Ciudad Autónoma.
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